
INSTRUCCIÓN VICEMINISTERIAL N°8

BRIGADAS DE 
CONVIVENCIA Y PAZ



Instrucción Viceministerial N° 8  || Pág.  2

Caracas, 23 de Enero 2018

    ENFOQUE

El estado se encuentra en proceso de convertir o transformar  nuestras escuelas 
en espacios armónicos y amables para los que allí conviven y donde se irradie 
hacia la comunidad el respeto al recinto, a los bienes que allí se encuentran, a la 
convivencia pacífica, a la cultura, a el conocimiento, a la actividad física y el 
deporte, con el fin de erradicar de manera permanente el hostigamiento, la 
antipatía, el acoso, el enfrentamiento violento, el abuso, la intolerancia, y cualquier 
antivalor que quieran implementarse en la escuela.

Es por ello que se elabora esta Instrucción viceministerial para que en cada 
espacio educativo de nuestro Sistema de Educación Básica, se creen las Brigadas 
de Convivencia y Paz.

INTENCIONALIDAD

El índice de violencia se ha incrementado, arrojando enfrentamientos y riñas 
entre nuestros estudiantes, lo que limita una convivencia sana.

La escuela es un espacio colectivo, donde convergen y concurren en ella 

personas de diversas culturas, religiones, costumbres y valores, distintos rasgos 

físicos, personalidades y comportamientos totalmente distintos. Por eso la 

importancia de aprender a convivir. Para aprender a convivir con tanta 

diversidad, es fundamental valorar, respetar y reconocer la diversidad y las 

diferencias. En este momento en que se crece la escuela como espacio de 

encuentro, de reconciliación, de tolerancia, de comprensión y dando 

cumplimiento a lo estipulado en la Ley Constitucional Contra el Odio, por la 

Convivencia Pacífica y la Tolerancia, este Viceministerio da cumplimiento al 

Artículo 09, numeral 04 y gira instrucciones a todas las Zonas Educativas, a 

través de la División de Comunidades Educativas y Unión con el Pueblo a Crear, 

Formar, Juramentar y Acompañar  a todas las Brigadas Estudiantiles de Paz y 

Convivencia en cada una de las Instituciones y Centros Educativos del país; con 

el objeto de contribuir con el impulso de las acciones para garantizar que sean 

espacios  de y para la paz, diversidad, tolerancia, igualdad, respeto mutuo, y 

convivencia solidaria.
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